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Intromisión o defensa de la democracia: cuál es 

el encono entre el TEPJF con la Cámara de 

Diputados por el INE  

 

Es tarea exclusiva de la Cámara de Diputados establecer el Comité Técnico de Evaluación (CTE) que se hará 

cargo de la selección de las consejerías que quedarán libres en el Instituto Nacional Electoral (INE) en abril de 

2023, incluídas las de Ciro Murayama y Lorenzo Córdova, actual presidente del organismo autónomo. 

Sin embargo, el 23 de diciembre, durante una sesión extraordinaria del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF), cuatro de los siete magistrados de la Sala Superior revocaron el acuerdo emitido por 

la Cámara de Diputados en relación al proceso para la designación del CTE, la Convocatoria para la elección 

de Consejeras y Consejeros Electorales y de sus Criterios Específicos de Evaluación. 

De acuerdo con el Tribunal Electoral, esta decisión se tomó así porque el acuerdo de San Lázaro establecía una 

intervención inconstitucional de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), pues indicaba que el CTE debía 

presentar dos informes sobre el cumplimiento de requisitos de los aspirantes y los mejor calificados; sin embargo, 

conforme el Artículo 41 constitucional el Comité no está obligado a ello, sino únicamente a informarle las 

personas mejor evaluadas por cada consejería a elegir. 

Intromisión o defensa de la democracia: cuál es el encono entre el TEPJF con la Cámara de Diputados por el INE - 

Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/intromision-o-defensa-de-la-democracia-cual-es-el-encono-entre-el-tepjf-con-la-camara-de-diputados-por-el-ine/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/intromision-o-defensa-de-la-democracia-cual-es-el-encono-entre-el-tepjf-con-la-camara-de-diputados-por-el-ine/
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Selección 2022 | Anomalías en Jóvenes 
construyendo el futuro: funcionarios cobraron 

becas 

 

La Auditoría Federal de la Federación (ASF) encontró irregularidades en uno de los programas estrella del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, Jóvenes construyendo el futuro, el cual entregó becas 703 

funcionarios y 16 “servidores de la nación”, como se les llama a los operadores de programas sociales. 

Según documentos de la segunda entrega del informe de la Cuenta Pública 2021 de la ASF, este organismo, el 

cual es encabezado por David Colmenares, identificó que 703 beneficiarios de dicho programa se encontraban 

laborando en dependencias públicas mientras eran capacitados por éstas. En ese periodo, estas personas 

recibieron en total de 10 millones 917 mil 230 pesos. 

Por ello, la ASF consideró que “se pone en evidencia que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) no 

validó, antes de la vinculación de los beneficiarios, que éstos no se encontraban trabajando”. 

 

Jóvenes construyendo el futuro: funcionarios cobraron becas (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/anomalias-en-jovenes-construyendo-el-futuro-funcionarios-cobraron-becas/
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Un hecho, duplican vacaciones en primer año de trabajo 

en México 
Finalmente, ayer se publicó el decreto por el cual se duplican las vacaciones en el primer año de 

trabajo. El Diario Oficial de la Federación publicó el decreto por el que los trabajadores del sector 

privado tendrán derecho a disfrutar 12 días continuos de vacaciones desde el primer año laborado.  

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/un-hecho-duplican-vacaciones-en-primer-ano-de-trabajo-en-mexico.html 

 

 

 

 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/un-hecho-duplican-vacaciones-en-primer-ano-de-trabajo-en-mexico.html
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Vacaciones dignas son ya un hecho 
 
En edición vespertina de este martes, el Diario Oficial de la Federación publicó el Decreto por el que los 
trabajadores del sector privado tendrán derecho a 12 días continuos de vacaciones desde el primer 
año laborado. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/vacaciones-dignas-son-ya-un-hecho/1594227 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/vacaciones-dignas-son-ya-un-hecho/1594227
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Se publica la reforma de Vacaciones Dignas en el 

Diario Oficial de la Federación 

Ayer en la tarde se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma en materia 

de Vacaciones Dignas. El acuerdo alcanzado por unanimidad en el Congreso y que 

recibió el aval del presidente López Obrador, otorga 12 días consecutivos de descanso 

a los trabajadores desde el primer año en su encargo. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADrHaMCYndgxbJo&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%212164&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADrHaMCYndgxbJo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212164&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADrHaMCYndgxbJo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212164&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

29/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 

Pueblos mágicos sin fondos federales 
En los últimos cuatros años en que desapareció el Fondo de Pueblos Mágicos, se han dejado de recibir 

alrededor de 120 millones de pesos en recursos para el mantenimiento, promoción, entre otros. Esto 

ha tenido un impacto negativo en varios pueblos mágicos del país, señaló José Báez Guerrero, diputado 

federal, principalmente en materia de imagen urbana. 

 

https://lavozdequeretaro.com/cultura/pueblos-magicos-sin-fondos-federales/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/dejan-sin-recursos-121-pueblos-magicos-de-mexico
https://lavozdequeretaro.com/cultura/pueblos-magicos-sin-fondos-federales/
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Diputados morenistas chocan entre sí por 

espectaculares de Sheinbaum 

La campaña publicitaria de apoyo a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

Claudia Sheinbaum, lanzada por algunos integrantes de la fracción del Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de Diputados, generó reclamos 

internos. 

Miembros de la bancada que simpatizan con otros aspirantes a la candidatura 

presidencial morenista, como Marcelo Ebrard, aclararon que hasta el momento, sólo 5 

de sus compañeros han asumido la responsabilidad de esa propaganda. 

Cuestionaron el gasto hecho en la contratación de los anuncios espectaculares 

involucrados, y la legalidad de dicha estrategia. 

Gasto en espectaculares de Sheinbaum 

El diputado Emmanuel Reyes, que públicamente ha expresado su apoyo al canciller 

Ebrard Casaubón, hizo cuentas sobre lo que sus compañeros de bancada pudieron 

haber gastado y exigió transparencia. 

En su cuenta en la red social Twitter, estimó que quienes respaldan a Sheinbaum Pardo, 

pudieron haber colocado hasta 500 anuncios espectaculares por todo el país, mismos 

que habrían tenido un costo unitario de 40 mil pesos cada uno. 

Ello, aunque algunos usuarios de la red social le indicaron que la renta mensual de un 

anuncio espectacular, con diseño y lona incluidos, es de 12 mil pesos. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/28/diputados-morenistas-chocan-entre-si-

por-espectaculares-de-sheinbaum-577757.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/28/diputados-morenistas-chocan-entre-si-por-espectaculares-de-sheinbaum-577757.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/28/diputados-morenistas-chocan-entre-si-por-espectaculares-de-sheinbaum-577757.html
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"Es Claudia", campaña cínica e ilegal, acusa la 

oposición; exigen frenarla 

Senadores del PAN, PRI y Grupo Plural llamaron al INE a investigar y sancionar el 

financiamiento que calificaron de ilegal y cínica de diputados federales de Morena en 

favor de las aspiraciones y campaña anticipada de Claudia Sheinbaum en busca de 

la Presidencia de la República en 2024. 

Emilio Álvarez Icaza, senador del Grupo Plural, dijo en entrevista que es irresponsable 

que quienes hacen las leyes, como son los diputados de Morena, cometan un delito y 

reten a las autoridades electorales, escudándose en el fuero. 

“Porque quienes hacen leyes ahora se dedican a violarlas, no solo es un desafío a la 

ley electoral, que claro que lo es, es un delito. Pero que estén utilizando recursos 

públicos para eso lo hace aún más grave, y que quien pretende a un cargo público 

violando la ley es un acto de un gran cinismo”. 

“¿Con qué cara van a pedirle a los ciudadanos que cumplan la ley? Si ellos son los 

primeros en violarla, es de un cinismo atroz, a mí me parece inaudito, que con la mano 

en la cintura se presenten en el escenario público violando la ley de esa manera”, 

indicó 

Consideró que existe también un cinismo extraordinario de parte del presidente López 

Obrador que tolera esa violación a la ley, pero además lo fomenta.  “Y la verdad es 

que no representa otra cosa más que La putrefacción de la ética pública”. 

Por su parte, la vicecoordinadora del PAN en el Senado, Kenia López, expuso que las 

bardas, los anuncios espectaculares que se han instalado y pintado a lo largo y ancho 

del país en donde hacen una publicidad ilegal a favor de la señora Claudia Sheinbaum 

“nos demuestra que este gobierno solamente tiene una prioridad y es tener más 

poder”. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/es-claudia-campana-cinica-e-ilegal-acusa-

la-oposicion-exigen-frenarla 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/es-claudia-campana-cinica-e-ilegal-acusa-la-oposicion-exigen-frenarla
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/es-claudia-campana-cinica-e-ilegal-acusa-la-oposicion-exigen-frenarla
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Entrevista / Mario Delgado (Presidente Nacional 

de Morena) 

“Yo creo que no debe de haber un golpeteo entre nosotros, creo que no vale la pena 

provocar algún tipo de enfrentamiento, adversarios tenemos suficientes. Entonces si lo 

diputados simpatizan por una persona o por otra, que estén libres de hacer las 

manifestaciones de apoyo que les permita la ley con sus propios recursos, entonces no 

creo que debamos abonar a la división. 

Debemos tener un partido organizado, un partido unido, que haya equidad en todos 

los procesos porque es lo que nos garantiza que vayamos unidos, que es lo más 

importante. Está claro que Morena es la principal fuerza política del país, está claro que 

la mayoría del pueblo de México apoya este proyecto de transformación que tenemos 

que cuidar y no dividirnos, no provocar ninguna ruptura, sino que mantengamos esta 

fortaleza de movimiento que tiene que ver con todos y todas”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1BWqIpxijFOIoXqKnzTnk8YISKvbEF5GZ/view  

https://drive.google.com/file/d/1BWqIpxijFOIoXqKnzTnk8YISKvbEF5GZ/view
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De la regulación del cannabis al desafuero de 'Alito': los 

pendientes del Congreso para 2023 

El Congreso concluyó los trabajos del primer Periodo Ordinario por lo que, a menos que se convoque a 

un periodo extraordinario, no habrá reformas constitucionales o leyes secundarias hasta el 1 de 

febrero, cuando inicie el próximo. Es por esto que aún hay temas que están en la lista de espera y 

posiblemente se resuelvan el próximo año. Aquí te decimos cuáles son los pendientes de los 

legisladores. 

 

https://www.milenio.com/politica/cuales-son-las-reformas-pendientes-del-congreso-para-2023 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/search?q=Congreso&section=
https://www.milenio.com/politica/cuales-son-las-reformas-pendientes-del-congreso-para-2023
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Diputados pagaron los espectaculares a favor de 

Sheinbaum 

Los espectaculares con la leyenda ‘Es Claudia’, en apoyo a la jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México, Claudia Sheinbaum y que se encuentran en diferentes estados 

para impulsar la candidatura interna de Morena rumbo a la Presidencia, están 

financiados por diputadas y diputados federales afines a la mandataria capitalina, así 

lo confirmó el morenista Miguel Torruco, quien a través de redes sociales aseveró que 

están ejerciendo su derecho político constitucional, esto tras acusar una censura del 

INE.  

A este apoyo a través de redes sociales, se sumó la diputada Patricia Armendáriz. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APnVNDUzpwnlfys&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%212167&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APnVNDUzpwnlfys&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212167&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APnVNDUzpwnlfys&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212167&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
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Sheinbaum se deslinda de espectaculares; 

diputados federales se adjudican su colocación 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, se deslindó 

nuevamente de la campaña de espectaculares en los que aparece su silueta 

acompañada de la leyenda ‘Es Claudia’.  

Sostuvo que cumplió desde el principio la orden que le dio el INE para desvincularse de 

estos anuncios y llamar a sus seguidores a que los retiren.  

Ayer 5 diputadas y diputados federales de Morena se adjudicaron la colocación de 

espectaculares: Patricia Armendáriz, Miguel Torruco, Aleida Alavez, Mauricio Cantú y 

Alejandro Robles, quienes señalaron que lo hicieron en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y criticaron lo que llamaron ‘una censura del órgano electoral’. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKiWN0V0DjcVsis&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%212166&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKiWN0V0DjcVsis&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212166&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKiWN0V0DjcVsis&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212166&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
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Diputado de Morena exige a morenistas explicar recursos 

para propaganda de Sheinbaum 
 

El diputado de Morena, Emmanuel Reyes Carmona, exigió a sus compañeros de bancada demostrar el 

origen de los recursos con que pagaron los espectaculares a favor de Claudia Sheinbaum rumbo a las 

elecciones de 2024. A través de su cuenta de Twitter, Emmanuel Reyes estimó que cada espectacular 

en favor de Sheinbaum tuvo un costo promedio de 40 mil pesos, y sumando los cerca de 500 

espectaculares que fueron distribuidos en el país, sería necesario que los diputados de Morena aclaren 

la procedencia de 20 millones de pesos. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputado-de-Morena-exige-a-morenistas-explicar-recursos-para-propaganda-de-Sheinbaum-

20221228-0202.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputado-de-Morena-exige-a-morenistas-explicar-recursos-para-propaganda-de-Sheinbaum-20221228-0202.html
https://www.debate.com.mx/politica/Diputado-de-Morena-exige-a-morenistas-explicar-recursos-para-propaganda-de-Sheinbaum-20221228-0202.html
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Admiten Diputados violar la Constitución al pagar 

anuncios 
Los espectaculares que promocionan la candidatura presidencial de Claudia Sheinbaum, y que han sido 

colocados en distintas ciudades del País, fueron pagados con la dieta de diputados federales de 

Morena. Así lo admitieron públicamente ayer varios legisladores de ese partido, lo que configuraría 

una violación al artículo 134 de la Constitución, que expresamente obliga a servidores públicos actuar 

con imparcialidad y evitar propaganda que implique promoción personalizada de cualquier 

funcionario. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/admiten-diputados-violar-la-constitucion-al-pagar-anuncios-20221228-

2007689.html 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/admiten-diputados-violar-la-constitucion-al-pagar-anuncios-20221228-2007689.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/admiten-diputados-violar-la-constitucion-al-pagar-anuncios-20221228-2007689.html
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Patricia Armendáriz y Miguel Torruco colocan 

espectaculares a favor de Sheinbaum 

 
Diputados de Morena, han decidido inclinarse a favor de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

Claudia Sheinbaum, colocando espectaculares en apoyo a su precandidatura. A través de mensajes 

compartidos en redes sociales, legisladores como Miguel Torruco Garza, Patricia Armendáriz y Aleida 

Alavez Ruiz compartieron un mensaje similar en el que alegaban el "pleno ejercicio" de sus derechos 

políticos para contratar los espectaculares. 

 

https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=275486&relacion=dossierpolitico&categoria=2 

 

 

 

 

 

https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=275486&relacion=dossierpolitico&categoria=2
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Comentario / Jesús Martín Mendoza (Periodista) 

“Varios integrantes de Morena se gastaron su lana para violar la ley, es clarísimo que 

han violentado la ley electoral publicando unos anuncios espectaculares de 

#EsClaudia en diferentes estados de la República Mexicana. Se gastaron varios 

millones y dudo que sean de sus bolsillos, nadie tiene tantos millones de pesos a menos 

que tengan otros ingresos. Hoy Carlos Zúñiga, en su programa de Milenio, entrevistó a 

la diputada Patricia Armendáriz, qué señora tan grosera, yo le puedo poner todos los 

calificativos, pero qué mala persona es y todo mundo se la anda acabando en las 

redes, no se le puede contestar así a la gente porque no entiende que quienes estamos 

aquí sentados no somos nosotros, por ser nosotros sino que somos un intermediario entre 

ellos que generan noticia y el público en general, no le pueden hablar así a la 

ciudadanía”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFL2l3ysxqNtk7w&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%212175&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFL2l3ysxqNtk7w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212175&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFL2l3ysxqNtk7w&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212175&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
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Claudia Sheinbaum: ¿Diputados de Morena 

violaron la Constitución por apoyar a la jefa de 

gobierno?  

 

Una serie de anuncios espectaculares fueron vistos en las principales ciudades de México con la intención de 

promocionar la figura de Claudia Sheinbaum, jefa de gobierno de la Ciudad de México, de cara a las elecciones 

de 2024. Ante la posibilidad de que los letreros fueran financiados con el erario de la capital nacional, 

unos diputados de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) se adjudicaron dicho patrocinio. 

De acuerdo con los legisladores federales de Morena, entre varios funcionarios, de su propios recursos, hicieron 

un fondo en común con la intención de promover la figura de Claudia Sheinbaum para la presidencia en 2024, 

pues les parece la mejor opción para continuar con el trabajo del presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO). 

En palabras de la diputada Patricia Armendáriz: “yo pagué con mis recursos parte de un fondo que hicimos 

para apoyar a Claudia (Sheinbaum) para que la conozcan, porque creemos que ella debe de ser la próxima 

presidenta de México”, por lo que sustentó que, como ciudadana, tiene derecho a la libre expresión, libre 

asociación y a promover sus ideas en la medida que sus recursos se lo permitan. 

Claudia Sheinbaum: ¿Diputados de Morena violaron la Constitución por apoyar a la jefa de gobierno? - Infobae 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_PerfilLegislador.php?Referencia=9227879
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/claudia-sheinbaum-diputados-de-morena-violaron-la-constitucion-por-apoyar-a-la-jefa-de-gobierno/
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Lilly Téllez llamó “juanita de la Juanita” a 

Patricia Armendáriz por apoyar a Sheinbaum  

 

La senadora por Acción Nacional (PAN) Lilly Téllez se lanzó en contra de Patricia Armendáriz, quien fue una 

de las diputadas federales de Morena que aceptó la responsabilidad por la colocación de anuncios espectaculares 

a favor de Claudia Sheinbaum Pardo, actual jefa de Gobierno de la Ciudad de México (CDMX). 

“Escuchen a la juanita de la Juanita”, comentó la legisladora tras una entrevista que Armendáriz brindó para el 

periodista Carlos Zúñiga Pérez, en donde la también empresaria respondió molesta a los señalamientos hechos por 

el conductor de televisión. 

Y es que durante la llamada telefónica, Zúñiga le afirmó que la promoción a favor de la mandataria capitalina se 

trataba de una violación constitucional, a lo que la participante de Shark Tank México confrontó con un: “¿Eres 

abogado?”, por lo que Zúñiga respondió: “Yo soy periodista, pero me informo antes de las entrevistas”. 

 

Lilly Téllez llamó “juanita de la Juanita” a Patricia Armendáriz por apoyar a Sheinbaum - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/tag/claudia-sheinbaum/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/lilly-tellez-llamo-juanita-de-la-juanita-a-patricia-armendariz-por-apoyar-a-sheinbaum/
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Patricia Arméndariz se defendió por 

espectaculares a favor de Sheinbaum: “Soy una 

ciudadana común”  

 

Este 28 de diciembre la diputada por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Patricia Arméndariz, se 

defendió tras haber aceptado ser una de las financiadoras de los espectaculares a favor de Claudia Sheinbaum, 

jefa de gobierno de la Ciudad de México. Aseguró que no violó la Constitución Política Mexicana al financiar los 

anuncios colocados en todo el país. 

Un día antes la legisladora anunció en redes sociales que: “De manera libre y en pleno ejercicio de mis derechos 

políticos, propios de una democracia como la nuestra, decidí sumarme a la iniciativa de diversas compañeras y 

compañeros legisladores para contratar espectaculares en apoyo a @Claudiashein”. De manera similar se 

expresaron militantes de Morena como Miguel Torruco Garza, Aleida Alavez Ruiz, Mauricio Cantú y 

Alejandro Robles. 

Fue en medio de la polémica que desató esta declaración que la simpatizante de la autodenominada Cuarta 

Transformación (4T) argumentó que con sus acciones no incurrió en una irregularidad debido a que las realizó 

desde su rol como ciudadana y no de legisladora. Además de que fue asesorada por un equipo legal para 

asegurarse de esto, según mencionó en una entrevista con el periodista Carlos Zuñiga Pérez. 

Patricia Arméndariz se defendió por espectaculares a favor de Sheinbaum: “Soy una ciudadana común” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/patricia-armendariz-se-defendio-por-espectaculares-a-favor-de-sheinbaum-soy-una-ciudadana-comun/
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Kenia López Rabadán acusó a Patricia 

Armendáriz de “ignorancia y soberbia” por 

defender a Sheinbaum  

 

La senadora Kenia López Rabadán, militante del PAN, se lanzó contra Patricia Armendáriz, diputada de 

Morena luego de las más recientes declaraciones que ésta hizo en relación a los anuncios a favor de la Claudia 

Sheinbaum, jefa de gobierno de la Ciudad de México. 

Este 28 de diciembre la legisladora de Partido Acción Nacional reprobó que la simpatizante de la Cuarta 

Transformación (4T) haya reafirmado ser una de las financiadoras de los espectaculares con la imagen de 

Sheinbaum que fueron colocados en todo el país. En redes sociales, la panista insistió en que se trata de una 

“campaña inconsitucional”. 

“La diputada demuestra ignorancia y soberbia. México no se merece esta vergüenza”, sentenció en su cuenta de 

Twitter @kenialopezr 

 

Kenia López Rabadán acusó a Patricia Armendáriz de “ignorancia y soberbia” por defender a Sheinbaum - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/kenia-lopez-rabadan-acuso-a-patricia-armendariz-de-ignorancia-y-soberbia-por-defender-a-sheinbaum/
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Entrevista / Patricia Armendáriz (Diputada – 

Morena) 
 

“No soy abogada, me rodeo de los mejores abogados de México para hacer este tipo 

de cosas que son delicadas, me dijeron que absolutamente no era, ni violaba 

absolutamente nada porque soy una ciudadana común y corriente. Todos los 

diputados que tomamos esa decisión estamos perfectamente asesorados de lo que 

son nuestros derechos ciudadanos, hace mucho tiempo que ya están en campaña 

todos y por eso el Presidente (López Obrador) los contó como corcholatas. Tu 

obligación como periodista es aclarar cosas y difundir la verdad (a Carlos Zúñiga). Yo 

pagué con mis recursos, parte de un fondo que hicimos para apoyar a Claudia, para 

que la conozcan porque creemos que ella debe ser la próxima presidenta de México 

y todos están de están en campaña, no seamos hipócritas”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGecRM%2DzCemqFUU&cid=75F18D3264FEE

48F&id=75F18D3264FEE48F%212172&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGecRM%2DzCemqFUU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212172&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGecRM%2DzCemqFUU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212172&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
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Monreal señala el daño que causan las 

campañas de espectaculares de Sheinbaum 
 

 A pesar de que el pasado 2 de diciembre el INE ordenó a la jefa de Gobierno de la 

Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, pedir a sus simpatizantes evitar más actos de 

proselitismo, la campaña de espectaculares con la leyenda ‘Es Claudia’ se intensificó 

en todo el país.  

 

Diputados de Morena admitieron abiertamente ser los artífices de esta campaña que 

reta frontalmente al INE. Por su parte, el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo 

Monreal, fue el primero en señalar el daño que causan las campañas de sucesión 

adelantadas. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAghXd4q3hVQY%2D4&cid=75F18D3264FEE4

8F&id=75F18D3264FEE48F%212170&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAghXd4q3hVQY%2D4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212170&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAghXd4q3hVQY%2D4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212170&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
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Pide diputado de Morena aclarar costo de 

espectaculares a favor de Claudia Sheinbaum 
 

 El diputado de Morena, Emmanuel Reyes, no vio con buenos ojos esta campaña 

publicitaria a favor de la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum.  

 

El Diputado llamó a sus compañeros a aclarar el origen de los hasta 20 millones de 

pesos que habrían destinado para la contratación de espectaculares a favor de 

Sheinbaum.  

 

En su cuenta de Twitter estimó esta cantidad por el apoyo de los 5 legisladores; 

consideró que es una diferencia abismal entre los ingresos de cada diputado en 

comparación con lo que se gastaron. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMGx4HnjqOaGWog&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%212162&parId=75F18D3264FEE48F%212146&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMGx4HnjqOaGWog&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212162&parId=75F18D3264FEE48F%212146&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMGx4HnjqOaGWog&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212162&parId=75F18D3264FEE48F%212146&o=OneUp
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Admiten Diputados violar la Constitución al pagar 

anuncios 
Los espectaculares que promocionan la candidatura presidencial de Claudia Sheinbaum, y que han sido 

colocados en distintas ciudades del País, fueron pagados con la dieta de diputados federales de 

Morena. Así lo admitieron públicamente ayer varios legisladores de ese partido, lo que configuraría 

una violación al artículo 134 de la Constitución, que expresamente obliga a servidores públicos actuar 

con imparcialidad y evitar propaganda que implique promoción personalizada de cualquier 

funcionario. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/admiten-diputados-violar-la-

constitucion-al-pagar-anuncios/ar2527362 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/admiten-diputados-violar-la-constitucion-al-pagar-anuncios/ar2527362
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/admiten-diputados-violar-la-constitucion-al-pagar-anuncios/ar2527362
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Admiten Diputados violar la Constitución al pagar 

anuncios 
Los espectaculares que promocionan la candidatura presidencial de Claudia Sheinbaum, y que han sido 

colocados en distintas ciudades del País, fueron pagados con la dieta de diputados federales de 

Morena. Así lo admitieron públicamente ayer varios legisladores de ese partido, lo que configuraría 

una violación al artículo 134 de la Constitución, que expresamente obliga a servidores públicos actuar 

con imparcialidad y evitar propaganda que implique promoción personalizada de cualquier 

funcionario. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/admiten-diputados-violar-la-

constitucion-al-pagar-anuncios/ar2527368?v=2 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/admiten-diputados-violar-la-constitucion-al-pagar-anuncios/ar2527368?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/admiten-diputados-violar-la-constitucion-al-pagar-anuncios/ar2527368?v=2
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Diputados de Morena pagaron espectaculares de 

Sheinbaum 

Los espectaculares que promocionan la candidatura presidencial de la jefa de 

gobierno y que han sido colocados en distintas ciudades del país, fueron pagados con 

la dieta de diputados federales de Morena, así lo admitieron públicamente ayer varios 

legisladores de ese partido lo que configuraría una violación al artículo 134 de la 

Constitución. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1o5Ve3ZMX8W6y_YxV42NRZ9WDRzglnTDL/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1o5Ve3ZMX8W6y_YxV42NRZ9WDRzglnTDL/view
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María Clemente, la diputada que todos creían 

que sus mensajes era por el Día de los Inocentes 

y que fueron reales  

 

A pesar de que muchos creen que el contenido que publica la diputada María Clemente en su cuenta de Twitter 

ha sido porque fue hackeada o por el día de los Santos Inocentes, la verdad es que todo lo que pone en sus redes 

no son broma. 

Ante sus publicaciones, muchos de sus seguidores tuvieron duda cuando colocó varios videos explícitos en su 

cuenta de Twitter, siendo este el principio de los primeros mensajes que se verían después. 

Pelea en Cafetería 

En los primeros días de su trabajo legislativo, la diputada empezó con escándalos y uno de ellos fue cuando uno 

de los empleados de la cafetería de la Cámara de Diputados le dijo “señor”. 

“En ese sentido, el día de los hechos recibí el trato de siempre en dos ocasiones distintas, y tras comentarios 

peyorativos del personal, reaccioné de esta manera contra los objetos, tal y cómo se ve en la videograbación”, 

escribió. 

María Clemente, la diputada que todos creían que sus mensajes era por el Día de los Inocentes y que fueron reales - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/28/maria-clemente-la-diputada-que-todos-creian-que-sus-mensajes-era-por-el-dia-de-los-inocentes-y-que-fueron-reales/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/28/maria-clemente-la-diputada-que-todos-creian-que-sus-mensajes-era-por-el-dia-de-los-inocentes-y-que-fueron-reales/
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PRD presentará quejas por espectaculares a favor 

de la Jefa de Gobierno capitalino 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- El PRD alista presentar ante el INE quejas por lo 

que considera son actos anticipados de campaña, promoción personalizada, 

propaganda indebida y uso de recursos públicos a favor de la jefa de Gobierno.  

 

Dentro de las quejas también incluiría a las diputadas y diputados de Morena que 

reconocieron su vínculo con el financiamiento de estos espectaculares. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM%5Ffuwol4u8YnGg&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%212180&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM%5Ffuwol4u8YnGg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212180&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM%5Ffuwol4u8YnGg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212180&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
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Mesa de Análisis / Alfredo Figueroa (Exconsejero 

del IFE) y Anabel Hernández (Periodista) 

Sobre los espectaculares que pagaron diputados federales a favor de Claudia 

Sheinbaum,”estamos ante una clara violación a la Constitución, un poco a partir de 

una celebración hecha por el hecho de que el día de ayer se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación un nuevo concepto de propaganda política, este que se 

venía promoviendo en el marco de la reforma constitucional (Plan C) y que finalmente 

fue aprobada en diciembre. Han aparecido ahora un poco amparados en esa ley 

inconstitucional un conjunto de legisladores al señalar que son ellos los patrocinadores 

de espectaculares que se están presentando en un conjunto de ciudades del país”, 

planteó Alfredo Figueroa. 

“No olvidemos que ha habido cientos, miles de bardas pintadas, de espectaculares, 

de posters pegados en el Metro, en diversas partes de la República apoyando esta 

precandidatura de Claudia Sheinbaum de manera absolutamente ilegal. Esta señora 

Sheinbaum ha tolerado este tipo de ilegalidades entorno a ella porque era necesario 

hacer esta precampaña dada la pobre imagen que ha tenido esta Jefa de Gobierno, 

no solo para los ciudadanos de la Ciudad de México sino para el resto de la 

República”, aseveró Anabel Hernández. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGpV9cLayHkK6fE&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%212169&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGpV9cLayHkK6fE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212169&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGpV9cLayHkK6fE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212169&parId=75F18D3264FEE48F%212163&o=OneUp
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Se prepara el PAN para vigilar las elecciones en Edomex y 

Coahuila 

El domingo 4 de junio se llevará a cabo la elección en Coahuila y Estado de México para renovar 

gubernatura en la antesala de los comicios presidenciales de 2024, por ello, el Partido Acción Nacional 

(PAN) alista a más de 50 mil militantes para vigilar que se respete el voto popular de los ciudadanos en 

esas dos entidades, informó el secretario de elecciones del Comité Ejecutivo del blanquiazul, Armando 

Tejeda Cid. 

 

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/12/28/se-prepara-el-pan-para-vigilar-las-elecciones-en-edomex-y-coahuila/ 

 

 

https://nvnoticias.mx/index.php/2022/12/28/se-prepara-el-pan-para-vigilar-las-elecciones-en-edomex-y-coahuila/
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Entrevista / Jorge Raziel Claudio López (Hijo de 

Jorge Claudio) 

Entrevista con Jorge Raziel Claudio López, hijo de Jorge Claudio, quien fue atropellado 

por Ken Omar ‘N’ el pasado 24 de diciembre en Cuautitlán Izcalli, en el Estado de 

México.  

“Toda mi familia no estamos conformes con el hecho de que estamos en duelo, en 

tragedia y enterarnos que el otro sujeto va a pasar año nuevo en su casa y nosotros 

aquí con el dolor y con la angustia de saber que va a pasar, no es justo, siento que no 

debería de haber salido el señor (Ken Omar ‘N’). Uno siente mucha tristeza que las leyes 

tengan que proteger a los asesinos y este señor posiblemente salga como si nada en 

un futuro y eso ya no me va a devolver a mi papá para nada. Quien se ha acercado 

a nosotros es la diputada Joanna Torres, es quien nos ha brindado ayuda y al momento 

de conseguir un abogado uno no se espera un gasto tan alto, entonces sí se nos facilitó 

un poco el hecho de que nos ayudara a conseguir un abogado y ahorita estoy 

recibiendo apoyo por parte de ella”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1q9wS6qST3uZFVJWxRGvfc0zbrAi3uiO8/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1q9wS6qST3uZFVJWxRGvfc0zbrAi3uiO8/view
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La broma de Rommel Pacheco que encendió las 

redes sociales  

 

Uno de los ex atletas más destacados del deporte mexicano se trata de Rommel Pacheco, el ex clavadista 

mexicano se convirtió en una figura de internet pues, además de ejercer como diputado federal y su legado que 

dejó en su carrera deportiva, en redes sociales se convirtió en un influencer que comparte detalles de su vida 

personal y profesional. 

Por ello, Rommel aprovechó la fecha del Día de los Inocentes para jugar una broma con sus miles de seguidores. 

En su perfil verificado de Instagram compartió una fotografía que sorprendió a sus miles de seguidoras, ya que el 

diputado abanderado por el Partido Acción Nacional (PAN) aseguró que ya abriría su cuenta de Onlyfans. 

El ex campeón mundial subió a su cuenta verificada una fotografía de él, en la que se le apreció en una pose 

sensual, además dejó entrever parte de su ropa interior, acompañó la publicación con un texto en el que aseguró 

que con la aprobación de su esposa, Lylo Fa, ya subiría contenido en tal plataforma. 

 

La broma de Rommel Pacheco que encendió las redes sociales - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/07/como-fue-la-boda-de-rommel-pacheco-con-lylo-fa/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/la-broma-de-rommel-pacheco-que-encendio-las-redes-sociales/
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Diputado del PRI presenta iniciativa para 

garantizar movilidad y accesibilidad de adultos 

mayores 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ).- El diputado José Luis Garza Ochoa, del PRI, 

presentó una iniciativa que reforma el artículo 5 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores para garantizar su movilidad y accesibilidad universal. 

El documento turnado a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables también tiene 

como fin mejorar el entorno de las personas adultas mayores para que puedan contar 

con una vida segura, de calidad y de bienestar, derechos garantizados en la 

Constitución. 

“Es imperativo promocionar los derechos fundamentales de todas las personas 

mayores, así como continuar trabajando en la erradicación de todas las formas de 

exclusión, creando entornos seguros de movilidad y, sobre todo, de protección, para 

hacer efectivos sus derechos fundamentales, consagrados en nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos”, sostiene la iniciativa. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pri-presenta-iniciativa-para-

garantizar-movilidad-y-accesibilidad-de-adultos-mayores  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pri-presenta-iniciativa-para-garantizar-movilidad-y-accesibilidad-de-adultos-mayores
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-del-pri-presenta-iniciativa-para-garantizar-movilidad-y-accesibilidad-de-adultos-mayores


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

29/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

  

Diputado Javier Casique llama a utilizar de manera 

correcta el término discapacidades  

El diputado federal Javier Casique Zárate destacó la importancia de utilizar el lenguaje correcto en 

nuestras leyes, por ello presentó una iniciativa que reforma el artículo 79 de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta (ISR), que permita sustituir el término “problemas de discapacidad” por discapacidades, tal 

como lo marca de manera correcta la Constitución Política. En su argumentación, el integrante del 

Grupo Parlamentario del PRI señaló que el respeto a los derechos de las personas con discapacidad es 

una obligación de todos y, por ello, subrayó, se debe promover la cultura de respeto e inclusión hacia 

este grupo social. 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-javier-casique-llama-a-utilizar-de-manera-correcta-el-termino-discapacidades/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/diputado-javier-casique-llama-a-utilizar-de-manera-correcta-el-termino-discapacidades/
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Plantean reformas para garantizar movilidad y 

accesibilidad universal para adultos mayores 

 

El diputado José Luis Garza Ochoa (PRI) presentó una iniciativa que reforma el artículo 5° de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, con el propósito de garantizar su movilidad y 

accesibilidad universal. 

 

https://edomexaldia.com/plantean-reformas-para-garantizar-movilidad-y-accesibilidad-universal-para-adultos-mayores/ 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/plantean-reformas-para-garantizar-movilidad-y-accesibilidad-universal-para-adultos-mayores/
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Plantean reformas para garantizar movilidad y 
accesibilidad universal para adultos mayores 

 
 

Boletín No. 3469 

Plantean reformas para garantizar movilidad y accesibilidad universal para adultos mayores 

• Se pretende mejorar el entorno de las personas de la tercera edad para que puedan contar con una vida segura y de calidad 

El diputado José Luis Garza Ochoa (PRI) presentó una iniciativa que reforma el artículo 5° de la Ley de los Derechos de 

las Personas Adultas Mayores, con el propósito de garantizar su movilidad y accesibilidad universal. 

El documento turnado a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, también tiene como fin mejorar el entorno de las 

personas de la tercera edad para que puedan contar con una vida segura, de calidad y de bienestar, derechos garantizados 

en nuestra Constitución. 

“Es imperativo promocionar los derechos fundamentales de todas las personas mayores, así como continuar trabajando en 

la erradicación de todas las formas de exclusión, creando entornos seguros de movilidad y, sobre todo, de protección, para 

hacer efectivos sus derechos fundamentales, consagrados en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos”, sostiene la iniciativa. 

En su argumentación, indica que, ante el aumento sostenido del número de personas adultas mayores, se requiere de 

infraestructura para su movilidad universal en todos los espacios públicos, con el propósito de crear entornos que mejoren 

su calidad de vida y su bienestar social.  
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Para ello, el Estado debe de legislar para los sectores más desprotegidos, como son las personas de la tercera edad, con el 

incremento de espacios adaptables a su edad y a sus necesidades, mediante los cuales puedan ejercer su derecho a 

desarrollarse de manera plena, a través de su accesibilidad universal. 

La exposición de motivos detalla que la exclusión para la movilidad de los adultos mayores se manifiesta cuando se les 

impide el acceso a los servicios básicos o se les niega o condiciona la movilidad y la accesibilidad universal por cuestiones 

de su edad. 

Cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), señalan que en 2020 residían en nuestro país 15.1 millones 

de personas de 60 años o más, que representan el 12 por ciento de la población total nacional, mientras que por cada 100 

niños o niñas con menos de 15 años hay 48 adultos mayores.  
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Plantean reformas para garantizar movilidad y 

accesibilidad universal para adultos mayores 
El diputado José Luis Garza Ochoa (PRI) presentó una iniciativa que reforma el artículo 5° de la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores, con el propósito de garantizar su movilidad y 

accesibilidad universal. El documento turnado a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

también tiene como fin mejorar el entorno de las personas de la tercera edad para que puedan contar 

con una vida segura, de calidad y de bienestar, derechos garantizados en nuestra Constitución.  

 

https://hojaderutadigital.mx/plantean-reformas-para-garantizar-movilidad-y-accesibilidad-universal-para-adultos-mayores/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/plantean-reformas-para-garantizar-movilidad-y-accesibilidad-universal-para-adultos-mayores/
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Diputado del PRI respaldó a Alito Moreno tras 

crisis interna: “Es un gran líder”  

 

El diputado federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), José Antonio Gutiérrez Jardón, respaldó el 

trabajo de Alejandro Alito Moreno Cárdenas como presidente nacional del tricolor, pese a que muchos cuadros 

han mostrado sus inconformidad en las últimas semanas. 

Durante una entrevista, el legislador tildó al exgobenador de Campeche de ser “un gran líder”, por lo que 

detalló que él sí respalda las modificaciones a los estatutos, debido a que en el pasado se votó por la actual 

Dirigencia Nacional e indicó que tanto Moreno como Carolina Viggiano, secretaria general, han trabajado en pro 

del bien incluyendo la posible extensión de mandato. 

“Alito es un gran líder” 

Aunado a lo anterior, el representante por el estado de Coahuila puntualizó que él confía en que las 

modificaciones reflejarán la unidad que existe en el partido, especialmente por la elección que se celebrará en su 

entidad, así como en el Estado de México (Edomex). 

“Claro que lo apoyo (a Alito Moreno) porque está al pendiente (del partido). Estamos más fuertes que nunca”. 

Diputado del PRI respaldó a Alito Moreno tras crisis interna: “Es un gran líder” - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/29/diputado-del-pri-respaldo-a-alito-moreno-tras-crisis-interna-es-un-gran-lider/
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'Alito Moreno por respeto a la vida interna del PRI 

debe irse' 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- En entrevista con Sheila Amador en ausencia de 

Luis Cárdenas para la Primera Emisión de MVS Noticias, Dulce María Sauri, expresidenta 

del Comité Político Nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), habló sobre 

la reforma que amplía el tiempo en la 

dirigencia por parte Alejandro 'Alito' Moreno 

Cárdenas.  

La política priista comentó que no acepta la 

ampliación del tiempo y consideró que por 

respeto a la vida interna del PRI, Alejandro 

'Alito' Moreno debe irse de la dirigencia. 

Finalmente, Dulce María Sauri consideró que 

para ganarse la confianza de los 

ciudadanos la vía son los hechos: "cumplir las palabras, los hechos hablan y son ellos 

los que pueden cambiar la imagen de cualquier partido, incluido el PRI". 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/28/alito-moreno-por-respeto-la-vida-

interna-del-pri-debe-irse-577726.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/28/alito-moreno-por-respeto-la-vida-interna-del-pri-debe-irse-577726.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/28/alito-moreno-por-respeto-la-vida-interna-del-pri-debe-irse-577726.html
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Ana Laura Bernal Camarena del PT propone reducir la 

jornada laboral 

 
El grupo parlamentario del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados propuso reformar la Ley 

Federal del Trabajo, para establecer que las jornadas diurnas sean de seis horas, en lugar de ocho; la 

nocturna de seis horas, y la mixta de seis horas y media. 

 

https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=275509&relacion=dossierpolitico&categoria=2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://dossierpolitico.com/vernoticias.php?artid=275509&relacion=dossierpolitico&categoria=2
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Piden indagar recursos de espectaculares de Sheinbaum 
La diputada federal de Movimiento Ciudadano, Mirza Flores, exigió que se investigue el origen de los 

recursos con los que se colocaron espectaculares que promocionan a Claudia Sheinbaum como 

potencial aspirante de Morena a la Presidencia de la República. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-indagar-recursos-de-

espectaculares-de-sheinbaum/ar2527618 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/admiten-diputados-violar-la-constitucion-al-pagar-anuncios/ar2527362?v=6
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-indagar-recursos-de-espectaculares-de-sheinbaum/ar2527618
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/piden-indagar-recursos-de-espectaculares-de-sheinbaum/ar2527618
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Sergio Barrera celebra aprobación de las 

vacaciones dignas: “Se está haciendo una 

justicia laboral” 

 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- 

Sergio Barrera, diputado federal por 

Movimiento Ciudadano (MC), celebró 

que este martes haya sido publicada 

la reforma de vacaciones dignas que 

él promovió desde la Cámara de 

Diputados y que duplicó los días de 

descanso obligatorios al año para los 

trabajadores.  

“Se está haciendo una justicia laboral”, anotó en entrevista con Guadalupe Juárez en 

el programa Sergio y Lupita de El Heraldo Media Group.  

El legislador emecista anotó que ya eran casi 50 años que no se reforman los artículos 

de la Ley Federal del Trabajo que hablan sobre las vacaciones. “Afortunadamente se 

logró y salió por unanimidad”, mencionó. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/28/sergio-barrera-celebra-

aprobacion-de-las-vacaciones-dignas-se-esta-haciendo-una-justicia-laboral-

469358.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/28/sergio-barrera-celebra-aprobacion-de-las-vacaciones-dignas-se-esta-haciendo-una-justicia-laboral-469358.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/28/sergio-barrera-celebra-aprobacion-de-las-vacaciones-dignas-se-esta-haciendo-una-justicia-laboral-469358.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/28/sergio-barrera-celebra-aprobacion-de-las-vacaciones-dignas-se-esta-haciendo-una-justicia-laboral-469358.html
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PRD pide al INE sancionar a diputados de Morena 

por anuncios en favor de Sheinbaum 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (ALBERTO ZAMORA).- El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano Grijalva 

advirtió que los diputados federales de Morena que promueven la campaña de 

Claudia Sheinbaum mediante la instalación de anuncios espectaculares deben ser 

sancionados por el Instituto Nacional Electoral. 

Al fijar la postura del Partido de la Revolución Democrática sobre el tema, Zambrano 

Grijalva dijo que el objetivo de los legisladores morenistas es violentar las normas y las 

medidas cautelares que ordenó el INE para la Jefa de Gobierno, funcionarios públicos 

y en general, para las llamadas “corcholatas presidenciales”. 

“Lo que están haciendo es violentar los tiempos legales electorales, y con ello cometen 

un delito electoral con la promoción en espectaculares a favor de la regenta 

Sheinbaum”, indicó. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/28/prd-pide-al-ine-sancionar-diputados-

de-morena-por-anuncios-en-favor-de-sheinbaum-577801.html  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/28/prd-pide-al-ine-sancionar-diputados-de-morena-por-anuncios-en-favor-de-sheinbaum-577801.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/28/prd-pide-al-ine-sancionar-diputados-de-morena-por-anuncios-en-favor-de-sheinbaum-577801.html
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Proponen establecer la obligatoriedad de cursar 
la educación inicial 

 
 

La propuesta plantea reformar el artículo 6 de la Ley General de Educación 

Boletín No. 3470 

Proponen establecer la obligatoriedad de cursar la educación inicial 

• Resalta que esta etapa de enseñanza ofrecerá cimientos sólidos para los siguientes niveles educativos 

• La propuesta plantea reformar el artículo 6 de la Ley General de Educación 

La diputada Fátima Almendra Cruz Peláez (PVEM) impulsa una iniciativa que reforma el artículo 6 de la Ley General de 

Educación, con el propósito de estipular que todas las personas habitantes del país deberán cursar la educación inicial. 

La propuesta enviada a la Comisión de Educación, para su dictamen, recalca que, si bien en la normatividad vigente ya se 

contempla la educación inicial tanto en la Constitución Política y en la Ley General de Educación, es necesario fortalecer 

el marco normativo en la materia para armonizar lo dispuesto en ambos ordenamientos. 

El texto indica que, de acuerdo con datos del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), en los primeros 

años de vida, las conexiones neuronales se producen a una gran velocidad, algo que no volverá a repetirse en la vida y de 

ahí la importancia de generar acciones que promuevan el aprendizaje temprano. 

En la exposición de motivos apunta que la educación inicial ha buscado formar estrategias que armonicen la educación, 

garanticen los derechos de la infancia y salvaguarden su seguridad, así como su desarrollo integral. 
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Explica que hay una diferencia conceptual entre la educación inicial, preescolar e infantil, al comenzar por el rango de edad, 

ya que la primera oscila entre los cero y seis años y que en México este nivel de enseñanza se sintetiza como: “las prácticas 

educativas dirigidas a niños desde su nacimiento hasta los tres años, en cualquiera de sus modalidades.” 

Destaca que a partir de la implementación de la reforma educativa de 2019 en el país se comenzó a considerar la educación 

inicial como parte de la educación básica, de acuerdo con los lineamientos de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

En este sentido, la SEP considera que la educación inicial radica en ofrecer cimientos sólidos para los siguientes niveles 

educativos, dado que los primeros años son críticos para el desarrollo infantil; que es durante estos años donde los infantes 

desarrollan habilidades de pensamiento, habla, aprendizaje y raciocinio, las cuales tienen un impacto en su presente y futuro. 

Agrega que en la primera infancia el desarrollo cerebral es una parte esencial del crecimiento, pues se trata del proceso 

mediante el cual el niño adquiere sus habilidades físicas, motrices, cognitivas, sociales, emocionales, lingüísticas básicas y 

determinan su desarrollo futuro. 

Además, que las habilidades que se desarrollan en la primera infancia les permitirán a los individuos pensar, resolver 

problemas, comunicarse, expresar emociones y realizar relaciones más complejas, es decir, es en ésta etapa donde se sientan 

las bases de la vida adulta y se prepara el camino para gozar de la salud, el aprendizaje y el bienestar, de ahí la importancia 

de legislar en la materia. 
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Proponen establecer la obligatoriedad de cursar la 

educación inicial 
La diputada Fátima Almendra Cruz Peláez (PVEM) impulsa una iniciativa que reforma el artículo 6 de la 

Ley General de Educación, con el propósito de estipular que todas las personas habitantes del país 

deberán cursar la educación inicial. La propuesta enviada a la Comisión de Educación, para su 

dictamen, recalca que, si bien en la normatividad vigente ya se contempla la educación inicial tanto en 

la Constitución Política y en la Ley General de Educación, es necesario fortalecer el marco normativo en 

la materia para armonizar lo dispuesto en ambos ordenamientos. 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-establecer-la-obligatoriedad-de-cursar-la-educacion-inicial/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-establecer-la-obligatoriedad-de-cursar-la-educacion-inicial/
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